
Real Cédula de S. M. y Señores del Consejoy 
vor la qüal se resuelve en qué términos han 
de reintegrar sus débitos los deudores d los 
Fositos que no lo han hecho desde el año 
de m i l ochocientos ocho ̂  y demás que se 
expresa: año de 18 t 

D o N FERNANDO V I I POR LA GRACIA DE DIOS, 

R e y de Castilla 5 de L e ó n , de Aragón ^ de las 
dos Sicilias? de Jerasalen^ de Navarra., dé Gra-
nada^ de Toledo ? de Valencia, de Galicia '7 de 
Mal lorca de Menorca^ de Sevi l la, de Cerdeña, 
de Córdoba5 de Córcega, de Murcia- de Jaen^ 
de los Algarbes, de Algeciras, de Gibra l tar , de 
las Islas de Canarias, de las Indias Orientales 
y Occidentales, Islas y Tierra-f i rme del mar 
Océano Arch iduque de Austr ia ; Duque de 
Borgoña, de Brabante y de M i l á n ; Conde de 
Abspurg ? de Flándes, T i r o l y Barcelona; Se
ñor de Vizcaya y de Mol ina 6íc. A los del m i 
Consejo, Presidentes, Regentes y Oidores de 
mis Audiencias y Chancillerías, Alcaldes, A l 
guaciles de m i Casa y Cor te, y á todos los Cor
regidores ^ Asistente, In tendentes, Goberna
dores, Alcaldes mayores y ordinarios de todas 
las Ciudades, Vi l las y Lugares de estos mis 
Rey nos, tanto á los que ahora son, como á los 
que fueren de aqui adelante, y á todas las do
rnas personas á quienes lo contenido en esta m i 
Cédula toca ó tocar pueda en qualquier mane
ra , SABED : Que por la Contaduría general de 



Pósitos del R e y n o , y con fecha pr imero áú 
Dic iembre del año próximo pasado $ se hizo 
presente al m i Consejo que entre las muchas 
y frecuentes dudas que proponían varios Sub
delegados de los mismos Pósitos y algunos pue
blos para llevar adelante lo prevenido en m i 
Real Cédula de siete de Agosto anterior 5 y 
Ci rcu lar de treinta del mismo mes J sobre eí 
restablecimiento y reorganización de estos fon
dos públicos^ habia algüíiás que por ño estar al 
alcance de sus facultades le era preciso propo
nerlas al m i Consejo para una providencia que 
sirviere de regla general. Y habiéndolas refiin-^ 
dido á las quatro siguientes: i.a Si los deudo
res á los Pósitos , que no han reintegrado sus 
débitos en los año^ transcurridos desde el de 
m i l ochocientos ocho hasta el año pasado de 
m i l ochocientos catorce, han de hacerlo con el 
cargo de las creces de todos los años, ó con las 
de uno solo, y qual haya de seir esta: 2.A Sí se 
deberla considerar ext inguido el quart i í lo de 
crez en el grano, y uno por ciento en el d i 
ne ro , aumentado en el año de m i l ochocien
tos, con mot ivo del quart i í lo de real eñ fanega 
y peso fuerte con que se grabó á los Pósitos 
con destino á la Caxa de Consolidación de Va 
les: 3.a Si el contingente de dos maravedises 
en fanega de grano y peso fuerte para dotación 
y gastos de Oficinas habia de cobrarse igual
mente de solo un año, ó de todos los transcur
t i dos ; y 4.a Si los pueblos que han inver t ido 
el todo ó parte de los fondos de sus Pósitos en 
raciones y suministros á los Exércitos han de 
verif icar su re in tegro, expuso la citada Coma-



d u r k sobre cada una de dichas dudas lo que 
estimó conveniente^ di r ig ido todo al mejor ser
vic io del ramo y al beneficio posible de mis 
vasallos 5 interesados en la reposición de m u 
chos caudales substraidos de los Pósitos para 
objetos extraños de los de su instituto., y otros 
malversados por los mismos manejantes á la 
sombra de las circunstancias que han interve
nido en los últ imos seis años. E l m i Consejo 
mandó pasar esta exposición de la Contaduría 
general con los antecedentes del asunto á mis 
tres Fiscales., quienes expusieron sobre cada una 
de las dudas propuestas lo que creian justo y 
equitat ivo en favor de la agricultura y de las 
obligaciones del Estado^ concillando en lo posi* 
ble el menor perjuicio de los Pósitos con el be
neficio general de la Nación. Y visto y exami-' 
nado todo por el m i Consejo con la circunspec
ción que exigen la gravedad de la materia y las 
extraordinarias circunstancias en que ha estada 
el Reyno 5 me hizo presente ^ en consulta de 
veinte y quatro del referido mes lo que estima 
opor tuno; y por m i Real resolución^ conforme 
á su parecer^ he tenido á bien mandar: i.ü Que 
de todas las deudas escrituradas y pendientes á 
favor de los Pósitos desde el año de rail ocho
cientos siete hasta el Agosto de m i l ochocientos 
catorce 5 cuyas creces no se hubiesen reintegra
do ? se exijá y cobre solamente la crez cor/cs-
pondiente a un año , regulando el importe de 
el la, conforme á las órdenes que regían en el: 
año de m i l ochocientos ocho: 1.0 Que dfesde el 
Agosto de m i l ochocientos catorce en 'adfelante 
solo se exija la crez de medio celemín pot fe-



nega de grano, y el rédi to de un tres por c ien
to en el d inero, para qüe con su producto pue
dan los Pósitos atender á sus gastos y á la re
posición de sus quebrantos; y asimismo al pago 
del quart i l lo de real en cada fanega de grano 
y peso fuerte, impuesto á favor de la Caxa de 
Consolidación de Vales en Real resolución, á 
consulta del m i Consejo, de doce de Setiembre 
de m i l ochocientos, comunicada en Ci rcu lar 
de veinte y seis del mismo mes; qu^daqdo con
donado á los Pósitos el pago de lo que por ra
zón de dicho quart i l lo de real en fanega y peso 
fuerte hayan dexado de satisfacer en estos seis 
üít imos anos al ramo de Consolidación: 3.0 Que 
por el contingente devengado desde m i l ocho
cientos ocho solo se exija el de un año respec
t i v o á los fondos que resulten en la cuenta que 
los pueblos deben formar y remi t i r hasta fin 
de D ic iembre de m i l ochocientos t rece , como 
está mandado en la Ci rcu lar de treinta de 
Agosto ú l t i m o : 4.0 Que las cantidades de gra
nos y dinero que los pueblos y A y u n t a m i e n 
tos hubiesen sacado de los Pósitos para racio
nes y suministros á las tropas, se reintegren á 
ellos con la brevedad que exije el fomento de 
la agricultura á que se dir igen estos fondos, 
para cuyo fin propongan los Ayuntamientos 
los medios que estimen mas suaves , prontos y 
equ i ta t ivos , con expresión de las partidas ex
traídas para los referidos suminist ros, y que 
se estuviesen debiendo á los Pósitos de sus res
pectivos pueblos. Publicada en el m i Consejo 
esta m i Real resolución, acordó su cumpl imien
t o , y para ello expedir esta m i Cédula. Por la 



qual os mando á todos y á cada uno de vos en 
vuestros lugares5 distritos y jurisdicciones, la 
veais^ guardéis^ cumpláis y executels - y hagáis 
guardar^ cumpl i r y executar en la parte que os 
corresponda^ como en ella se contiene^ sin con-
travenir la, permi t i r n i dar lugar á que se con
travenga en manera alguna: que asi es m i vo
l un tad ; y que al traslado impreso de esta m i 
Cédula5 firmado de D . Bartolomé Muñoz de 
Torres 5 m i Secretario 3 Escribano de Cámara 
mas antiguo y de Gobierno del m i Consejo., se 
le dé la misma fe y crédito que á su or ig inal . 
Dada en Palacio á once de A b r i l de m i l ocho
cientos quince.— Y O E L R E Y . n: Y o D o n 
Juan Ignacio de Ayestarán $ Secretarlo del 
Rey nuestro Señor , lo hice escribir por su 
mandado, n: E l Duque del Infantado. — D o n 
Gerónimo A n t o n i o Diez. _ D o n Manuel de 
Torres. == D o n Lu is Melendez y Bruna.— 
D . Josef A n t o n i o Lar rumbide.z : Registrada, 
A q u i l i n o Escudero, zr Teniente de Cancil ler 
mayor l A q u i l i n o Escudero.—Es copia de su 
original ¡ de que certif ico, áfc D o n Bartolomé 
Muñoz. 

i t .:: roí ?Á.A 
C A R T A R E M I S I V A . 

D e órden del Consejo remi to á V . el 
adjunto exemplar autorizado de la Real Cé
dula >, por la qual se resuelve en qué términos 
han de reintegrar sus débitos los deudores á 
los Pósitos que no lo han hecho desde .el año 
de 1808 , y demás que se expresa ^ i fin de 
que se halle V . enterado para su cumplí-



miento ? y que ál mismo fin lo circule á las 
Justicias de los Pueblos de su d i s t r i t o ; y del 
recibo me dará aviso. 

Dios guarde á V* muchos años. Má^ 
d r i d 14 de A b r i l de í S i f . z z D . Bartolomé 
Muñoz.zzSeñor Corregidor de la C iudad de 
Segovia. 

A U T O . 

L a Real Cédula anrecedente de S. M . j 
Señores del Consejo de once de este mes | co
municada por su Secretario Escribano de Cá
mara mas antiguo y de gobierno D o n Bar to
lomé Muñoz de Torres 5 con su carta remisiva 
de catorce del mismo 5 recibida por el correo 
ord inar io de este dia que su Señoría obedece 
con el respeto debido ^ se guarde j cumpla en 
todo y por todo? y para que tenga el debido 
efecto se re impr ima y circule en la forma acos
tumbrada á las Juntas de Intervención y go
bierno de los Pósitos Reales y Pios del d is t r i 
to de esta Subdelegacion ^ para su inteligencia 
y observancia en los puntos y particulares que 
comprende; y se reencarga la presentación de 
cuentas de los mismos Pósitos hasta fin de D i 
ciembre de m i l ochocientos catorce á todos 
aquellos que no lo han cumpl ido ? no obstante 
las órdenes que al in tento les están comunica
das ? y los requerimientos que en su v i r t ud se 
les han hecho con despachos de esta Subdele
gacion; advertidos que de no verif icarlo al tér
mino de ocho dias siguientes á la entrega del 
exemplar de la citada Real Cédula y esta pro
videncia ^ se procederá contra los morosos é 



inobedientes con el r igor correspondiente. E l 
Señor D o n Josef de Vargas a Corregidor^ A l 
calde mayor y Subdelegado de Pósitos por 
S. M . de esta C iudad de Segovia y su par t i 
do ^ lo proveyó y firmó su Señoría en ella á 
veinte y uno de A b r i l de m i l ochocientos y 
quince j de que yo el Escribano doy fé.z i 
Josef Vargas*zzAnte m í : Manuel de Iglesias 
García* 

Es copla de sil ofígirialy de que certifico, 

Manuel de Iglesias 
García» 
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